
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Autoriza cancelación de Factura que indica. 

El.. c31JI.S;(2(3, Julio 06 de 201 1 

F i '  1 4 4 0 '  ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS: 

1. El D.A. IVV752 de fecha 06.12.08, que asume como Alcaldesa de la l. Municipalidad 
de El Quisco Dona Natalia Carrasco Pizarro: 

2. La Ley NV8.695  Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones 
posteriores; 

3. Ley N" 9.886 de Compras Públicas, publicada en el D.O. de fecha 30.07.03; 

4. D.A. NY352 de fecha 17.08.10, que adjudica Propuesta Pública denominada 
"Construcción Colector Alcantarillado Loteo Victoria Aguirre, Victoria y Eliana Álvarez, 
Comuna de El Quisco", Adjudicación N9693-16-LE10; 

5. Contrato de Ejecución de Obra denominada "Construcción Colector Alcantarillado 
Loteo Victoria Aguirre, Victoria y Eliana Álvarez, Comuna de El Quisco" suscrito entre 
la l. Municipalidad de El Quisco y Constructora e Inmobiliaria Sava Limitada; 

b. Memorando N' 961201 1 de fecha 06.07.1 1, de Jefe Departamento de Finanzas; 

7. Acta de Recepción Provisoria del proyecto "Construcción Colector Alcantarillado Loteo 
Victoria Aguirre, Victoria y Eliana Álvarez, Comuna de El Quisco"; 

8. Factura NW0392 de fecha 10.06.1 1, de la Constructora e Inmobiliaria Sava Limitada; 

9. Certificado N 9 1  31201 1 de fecha 06.07.1 1, de Secpla; 

10. Certificado NW7612011 de fecha 06.07.1 1, de la Jefa de Finanzas; 

CONSIDERANDO: la recepcion de las remesas de la Subdere para la cancelación del últirno 
estado de pago del proyecto "Construcción Colector Alcantarillado Loteo Victoria Aguirre, 
Victoria y Eliana Álvarez, Comuna de El Quisco": 

D E C R E T O :  

l. Apruébese la cancelación de la Factura NW0392 de fecha 10.06.1 1, a la Constructora 
e Irimobiliaria Sava Limitada, RUT NV7.976.990-9, por la obra denominada 
"Construcción Colector Alcantarillado Loteo Victoria Aguirre, Victoria y Eliana Álvarez, 
Comuna de El Quisco", por la suma de $2.122.757 (Dos millones ciento veintidós mil 
setecientos cincuenta y siete pesos), correspondiente al 4Vstado de Pago y final. 

II. Impútese este gasto al Subt. 31 ltem 02 Asig. 004 "Obras Civiles", "Área Gestión 
Interna" Código INI N956041 2001 82 del presupuesto municipal vigente. 

III. Remítase copia del presente Decreto a la Subdere, Gobierno Regional, Secpla, 
Finanzas. Tesmu, Obra, Jurídico y Archivo. f l  

Distribución: 
Subdere, Secpla, Finanzas, Tesmu, Jurídic 


